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Para resolver la solicitud que antecede se advierte que si bien es 

cierto  que el liquidador designado se notificó en más de cinco  procesos,  se 

observa que en tres de ellos allega carta de aceptación al cargo designado, 

sin que haya acreditado que actualmente esté actuando en estos. 

 

En consecuencia, se requiere al auxiliar de la justicia  nombrado 

en proveído del 3 de septiembre de 2020 a efectos de dar cumplimiento a lo 

allí ordenado,  para lo cual se concede el término de cinco (5) contados a 

partir del recibo de la comunicación. Adviértasele que de no dar 

cumplimiento a lo ordenado será sancionado conforme a los lineamientos 

establecidos en el numeral 3º del precepto 44 ibídem con multa hasta por 

10 S.M.L.M.V. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
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